
II JORNADAS
JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

27 Y 28 DE NOVIEMBRE DE 2025
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

ORGANIZA:
Viceconsejería de los Servicios Jurídicos del
Gobierno de Canarias.

COLABORA:
Asociación de Letrados/as de la
Comunidad Autónoma de Canarias
(ASLAC).

LUGAR  DE CELEBRACIÓN:
SALÓN DE ACTOS DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CANARIAS, 
SEDE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.
Plaza Dr. Rafael O'Shanahan, número 1.

INSCRIPCIÓN:
Formulario a través del siguiente QR que deberá ser remitido a
secretaria@aslac.es :

Web: https://aslac-jurisdiccion-contencioso-adm-cac.my.canva.site/

La inscripción en el curso es gratuita pero limitada en función del 
aforo.

Destinado a Letrados/as de Administraciones Públicas.

FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN:
27 de octubre de 2025

https://aslac-jurisdiccion-contencioso-adm-cac.my.canva.site/

mailto:secretaria@aslac.es


1ª JORNADA
JUEVES 27 DE NOVIEMBRE:

8:30- 9:00 Acreditación y entrega de documentación.

9:00-9:30 INAUGURACIÓN.

9:30-10:30 PONENCIA: La mediación intrajudicial Contencioso-administrativa:
posibilidades y dificultades. Una mirada desde la LO 1/2025.

Ponente: D. Juan Pedro Quintana Carretero. Magistrado de la Sala Tercera de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

10:30-11:30 PONENCIA: Reforma operada por la LO 1/2025 en el ámbito de la
Jurisdicción contencioso-administrativa y otras cuestiones procesales.

Ponente: D. Diego Gómez Fernández, Abogado y Profesor de Derecho Administrativo,
además de autor del blog “Es de Justicia”.
 
 11:30-12:00 Descanso café.

 12:00-13:30 Mesa Redonda: La prueba en el proceso contencioso-administrativo,
especial referencia a los medios probatorios y la práctica de la prueba desde la
posición de la Administración Pública.

Ponentes: Dña. María Esperanza Ramírez Eugenio, Magistrada del Juzgado de lo
Contencioso-administrativo n.º 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
D. Francisco Javier Bordonau Ochandiano, Letrado de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
D. Felipe Peñate Santana, Letrado de la Comunidad Autónoma de Canarias.
 
Modera: Dña. Vanesa Martín Hernández, Letrada de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2ª  JORNADA
VIERNES 28 DE NOVIEMBRE:

9:00- 10:00 PONENCIA: Las claves para la correcta identificación del daño
sanitario: especial referencia a la pérdida de oportunidad.

Ponente: Dña. María Jesús Gallardo Castillo, Presidenta del Consejo Consultivo de
Andalucía.

10:00-11:30 Mesa Redonda: Casuismo relevante y cuestiones controvertidas en
materia de responsabilidad patrimonial derivada de la asistencia sanitaria.

Ponentes: D. Francisco Eugenio Úbeda Tarajano, Magistrado del Juzgado de lo
Contencioso-administrativo n.º 1 de Santa Cruz de Tenerife.
(La acción administrativa de repetición contra el personal estatutario y la derivación de
responsabilidad de los servicios médicos concertados).

Dña. Sara de Paz Martínez de la Peña, Letrada de la Comunidad Autónoma de
Canarias y Presidenta de la Asociación de Letrados de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
(La imputación subjetiva del resultado lesivo. Mención especial a los daños ocasionados
por medicamentos y productos sanitarios defectuosos).

D. Enrique González Hernández, Letrado de la Comunidad Autónoma de Canarias.
(El consentimiento informado, especialmente en el ámbito de la asistencia al parto).

Modera: Dña. Carlota Olmedo Yanes, Letrada de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

11:30-12:00 Descanso café

12:00-13:30 Mesa redonda sobre cuestiones y dilemas de la actuación de los
Letrados/as de las Administraciones Públicas.

Ponentes: D. Fernando José de la Fuente Ruiz, Director General del Servicio       
Jurídico del Gobierno de Cantabria.
Dña. Jésica Hernández Peña, Letrada de la Comunidad Autónoma de Canarias
Dña. Marta Elvira Santos Yanes, Letrada de la Comunidad Autónoma de Canarias.
 
Modera: D. David Bercedo Toledo, Letrado Coordinador Civil-Penal de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

13:30-14:00 Clausura de las jornadas.


